
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO/EíOOG 1 * 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DENUNCIA: 010/6024/2020 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GUERRERO, TAMAULIPAS

! Victoria, Tamaulipas, a ocho de diciembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Ayuntamiento de Guerrero, Tamaulipas, se procede a dictar resolución 

con base en los siguientes:

| INSIIIUÍO DE IRAlíSPARÉHCIA, BE ACCESO A RESULTANDOS:
¡ LA WFQSKACIQN Y OE FROÍECCION DE DATOS

PESSOrlALES DEL ESTADO DE MAÜLIPAS
PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha seis de diciembre del año 

'dos-mil veinte, a las veintidós horas con veintiséis minutos, se recibió en el correo
IRÍA EJECUTIVA

Aelectrónico institucional habilitado, para la interposición de denungas^un mensaje de

datos procedente del correo electrónico  a través del
  cual se denuncia al Ayuntamiento de Guerrero, ^Tamaulipas^por el probable 

incumplimiento en la publicación de obligaciones <dé^transf3arenc¡a, manifestando lo

siguiente:

“Descripción de la denuncia:

''Nombré corlo del 
formato

Ejercicio PeriodoTitulo /s
67 XX Trámites ofn^oP\^\\/í 2020 2do trimestreL TAIPET-A 6 7FXX

* •% ****■ i
67_XX_Trámites ofrecidos*^

ysAw ^ \
3er trimestreLTAIPET-A67FXX 2020

SEGUNDO^ Adpiisión. En fecha primero de marzo del año dos mil

(Sic)

veintiuno, la'Seo'etaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/6024/2020 y se 

admitió a trámite^la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de las 

obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:

> Fracción XX, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, lo relativo a los 

trámites, requisitos y formatos que ofrecen; del artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, 
por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley de Transparencia- 

local.

Página 1

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



V*
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT• ;

DENUNCIA: 010/6024/2020 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GUERRERO, TAMAULIPAS

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El primero de marzo, de la misma 

anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia, 

requiriéndole él informe respectivo; sin embargo la autoridad aludida fue omisa en 

manifestarse al respecto.

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes mencionada, se solicitó ajla 

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano Garante, que examinara 

el portal del sujeto obligado denunciado e informara sobre el estado que guarda lia 

Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de Transparencia del Sujeto SECRETA!" 

Obligado, referente a la fracción, ejercicio y periodos denunciados.

/V
En atención a lo anterior, en fecha veintiséis de noviembre del dos mil

parte\de laTun^ad^de Revisión y 

Evaluación de Portales de este Órgano Garante, con el oficío^número RP/1937/2021 

por medio del que informó respecto de la fracción XX'lo siguiente:

"De conformidad con el Anexo I, ¿le las\Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Articulo 70 de la Frac^iói^>Q(>dé los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación^l^lomqlbgación^y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones sstablecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 
de la Ley General de Transpgrencia^AÍcéso a la Información Pública que 
deben difundir los sujetosAobligados^de^los Portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional^de^Tfanspafen'cia, al realizar la verificación a la 
obligación de transpareñcia^denupciada, se visualizó lo siguiente:

Fracción XX,^que¿nace* alusión a: Trámites, requisitos y formatos,
“segundo y^erceftrímestreael ejercicio 2020“.

De conformi<dáQj.cónJos Lineamientos Técnicos Generales, le informo 
que a^ia^fecha nd^es obligación de! Sujeto Obligado conservar la 
información^dél*segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, ni 
anteríóres^ya que^de acuerdo a la tabla de actualización y conservación 
de la^información en dicha fracción se publica solo la información del 
ejercició^en curso a lo que a la fecha debe publicarse únicamente el 
tercer trimestre del ejercicio 2020..." (Sic y firma legible)

veintiuno, se recibió el informe requerido por

s

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a 

la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es 

competente para conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO &Ü0C 1 ? 

LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DENUNCIA: DIO/6024/2020 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GUERRERO, TAMAULIPAS

ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política 

del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I, 

inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y 

.Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de losiLiheamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de

016 TransParencia Que deben publicar los sujetos obligados.
«LESCELWCEMLW i

¡A EJECUTIVA SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:

Fracción XX, segundo y tercer trimestre^del ejercicio 2020, lo relativo a 

los trámites, requisitos y formatos que ofrecen;vcontenido en el artículo 

67 de la Ley de Transparencia local. ) 1

y

Dicho lo anterior y para un mejor estud¡o\de^a^a'cc¡ón denunciada, es necesario 
señalar lo que determina en el artículo^áoeMaM-ey^de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra^dieej )
<\

“ARTICULO 93.
La denuncia por incumplimiento.^ ias'obligaciones de transparencia deberá cumplir, 
al menos, los siguientes requisitos:}
/.- Nombre delsujeto obHgadodenynciado;
II. - Descr^cí^>c¡éra y'p^^sa del incumplimiento denunciado;

III. - El-denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar'ehncumólimfento denunciado;
< 0 LA/

Ivt^En caso desque la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá 
señalar el^dornicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo 
electrónicOsPara recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por 
medios electrónicos, se entenderá que se acepta que las notifícaciones se efectúen 
por el mismo medio. En caso de que no se señale domicilio o dirección de correo 
electrónico o se señale un domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las 
notifícaciones, aún las de carácter personal, se practicarán a través de los estrados 
físicos del Organismo garante; y

V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para 
propósitos estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de 
manera voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un 
requisito para la procedencia y trámite de la denuncia. ° (Sic)

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son:

♦> El nombre del sujeto obligado incumplido;
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/6024/2020 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GUERRERO, TAMAULIPAS

*> La precisión delincumplimiento;
❖ Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,

❖ El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y

❖ El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito 

indispensable para la procedencia del trámite de la denuncia)

En el caso que se ocupa y en virtud de lo anterior, se examinó que la presejate_*~«-~~»--»~—~
1 ■

denuncia cumple con los requisitos necesarios para su trámite, toda vez que cumple g ¡ iNSir
con lo previsto en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información f '4.4 k „ » - ■

¡i u £ & s pms
Pública del Estado dé Tamaulipas, por lo cual se determina procedente. l*

SECRETARA
TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisiónxavlas constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte,^quejel\tem|rsobre el que este

órgano garante se pronunciará será determinar si la/denunciaxresulta fundada o 

infundada.
V \ :f- \ \

CUARTO. Estudio. En la denuncia formuladla través del correo electrónico
habilitado por este órgano garante, el particularvseñaló4l probable incumplimiento de 
las obligaciones de transparencia deN^yuntamiento de Guerrero, Tamaulipas,
respecto a la fracción XX, del artículo 67 dé-la^Ley de Transparencia y Acceso a la

/—x\ \/ >
Información de.Tamaulipas, que~a lavlétra dice:

"ARTÍCULO 67\ ilos*Sujétó$'bbligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada,^eñ, los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facu/tad^sf aínbupionés,^funciones u objeto social, según corresponda, la 
información, porjo m^iosTde los temas, documentos y políticas que a continuación 
se señalan: y y

XX.- Los'trámites, requisitos y fonnatos que ofrecen;
'"’S'cXV>

En ese sentido, la información contenida en el artículo 67, fracción XX, 

constituye un deber por parte de los sujetos obligados, de subir en sus portales de 

internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, lo correspondiente a, el 
listado de servidores públicos con sanciones administrativas definitivas, 
especificando la causa de sanción y la disposición.

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 59, 

60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:

"ARTÍCULO 59.
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üüoonINSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/6024/2020 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GUERRERO, TAMAULIPAS

Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a 
que se refiere este Título, en sus portales de internet y a través de la Plataforma 
Nacional, de acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema 
Nacional, o a través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a 
cualquier persona.

ARTÍCULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en 
este Titulo, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se 
establezca un plazo diverso.

ARTÍCULO 61.
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá 
un acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se 
refiere este Titulo, el cual contará con un buscador.

ijlO DE TRANSPARENCIA, DE ACCES3 K \
DRIIACIÓIIY DE PROTECCION DE MICS j,
meSOEUMOHAMS

ARTÍCULO 62.
La información a que se refíere este Título deberá:i, ejecutiva

/.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla;

II.- Indicarla fecha de su última actualización;

III. -Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda;

IV. - Facilitar el acceso y búsqueda de la inforfnaciónxpara jpersonas con
discapacidad. tS

ARTÍCULO 63. ( { fAV

1. El Organismo garante, de oficio o a^petición\de fos\particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones pm^istas^r^^te'Título.

2. Las denuncias presentadas por los^particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con^ef procedimiento señalado en la presente Ley.
"(Sic) \V *—

El articulado dispone\ que \las Entidades Públicas deberán difundir la

información contenida er^ehTituloJ3uinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la
\

Información de T^amauHpas.Janto en sus portales de internet, como en la Plataforma 
Nacional de TransparenciaTu^otros medios accesibles para cualquier persona; en 

términos <de£los\L¡neamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su 

publicación^de ^manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro 

dispositivo legalV'

V'

Asimismo, el Organismo Garante realizará la verificación de su cumplimiento, 
ya sea de oficio o a petición de parte. Las denuncias podrán presentarse en 

cualquier momento; teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento 

de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados.

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la 

denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de 

Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda la 

información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DENUNCIA: DIO/6024/2020 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GUERRERO, TAMAULIPAS

en el Sistema de Portales de las Obligaciones de Transparencia (SIPO!) de la 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), respecto a la fracción denunciada.

En ese orden, la Titular de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de 

Organismo Garante, informó mediante oficio número RP/1937/2021, lo siguiente:

SAI I p
SECRETAR1!

"De conformidad con el Anexo i, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Articulo 70 de la Fracción XX de los üneamientos Técnicos 
Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que 
deben difundir los sujetos obligados de los Portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, al realizar la verificación a la 
obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

Fracción XX, que hace alusión a: Trámites, requi'sito^y^formatos,

"segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020".

De conformidad con los Lincamientos Técnicos'Generales^le informo 
que a la fecha no es obligación del Sujefo.Obligado 'conservar la 
información del segundo y tercer trimestre^del^ejércicio 2020, ni 
anteriores ya que de acuerdo a /a tabla deactualización'y conservación 
de la información en dicha fracción se\publica<solo)la información del 
ejercicio en curso a lo que a la fecha ^debej^ublicarse únicamente el 
tercer trimestre del ejercicio 202Q.-.,'' (SÍc y'firma legible)

Ahora bien, la informacjSn^queVintegra la obligación de transparencia

establecida en la fracción XXr’derartfculo^O de la Ley General de Transparencia,
se debe de publicar conforme a* TosMÍneamientos Técnicos Generales para la

^ 'v í
publicación, homologación^Estandarización de la Información, de las obligaciones 

establecidas en el^títuro-Qüiñtojy en (a fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparenoa^y^cceso^a la Información Pública, que deben de difundir los 

sujetos obligados emNps portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (üneamientos Técnicos Generales), y que establecen lo siguiente:

✓

\>

“Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de 
las personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el 
Título Quinto, Capítulo II de la Ley General, en el articulo 70, fracciones I a la XLVIII. En 
este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de 
información determinan los datos, características y forma de organización de la información 
que publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los 
sujetos obligados determinados en el artículo 23 de la Ley General. El articulo 70 dice a la 
letra:

Articulo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, 
de los temas, documentos y políticas que continuación se señalan:

XX.- Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen;
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: 010/6024/2020 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GUERRERO, TAMAULIPAS

Los Sujetos Obligados publicarán la información relacionada con las tareas administrativas 
que realizan en sus diferentes ámbitos (federal, estatal, delegacional y municipal) con el 
objeto de cumplir una obligación o, en general, a fin de que se emita una resolución.
La Ley General de Mejora Regulatoria establece que un trámite es "Cualquier solicitud o 
entrega de información que las personas físicas o morales del sector privado realicen ante 
la autoridad competente en el ámbito federal, de las entidades federativas, municipal o de la 
alcaldía, ya sea para cumplir una obligación o, en general, a fin de que se emita una 
resolución".
Asimismo, señala que el Catálogo Nacional de Regulaciones, Tramites y Servicios es la 
herramienta tecnológica que compila las Regulaciones, los Trámites y los Servicios de los 
Sujetos Obligados54b, con el objeto de otorgar seguridad jurídica a las personas, dar 
transparencia, facilitar el cumplimiento regulatorio, así como fomentar el uso de tecnologías 
de la información. La información que contenga dicho catálogo será vinculante para los 
Sujetos Obligados en el ámbito de sus competencias, además de que su inscripción y 
actualización es permanente y obligatoria para todos los Sujetos Obligados.
Los Sujetos Obligados que no estén regulados por la Ley General de Mejora Regulatoria, 
así como por las disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de Mejora Regulatoria 
referidas en el presente apartado, se podrán sujetar a éstas para efecto de dar 
cumplimiento a los presentes Lineamientos, asimismo, para aquellos sujetos obligados que 
no estén vinculados al Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios, se 
vinculará a los sistemas homólogos en la materia.
Finalmente, en esta sección, se deberá incluir información relativa-aJos^trámites en materia 
de acceso a la información y protección de datos personale£\tal6s~com<$ssolicitudes de 
acceso a información pública, recursos de revisión y las'solicitudes-dffeccesp?rectificación, 
cancelación y oposición de datos personale$54 que todo sujeto.otiligado'debe proporcionar. 
La información publicada deberá corresponder y vincular^con^el^Catálogo Nacional de 
Regulaciones, Trámites y Servicios o sistemas homólooosXi\^_J j

,111)10 DE IRAMftiClA, GE ACCESO A 
■VOliKACltarOEPSOlráDEW 
«SD&ESttWDEMM

A EJECUTIVA

Período de actualización: trimestral ^ ^ 

Conservar en el sitio de Internet: información^vigentej \ 
Aplica a: todos los sujetos obligados^^\s^\\St¡^^^/

De los L¡neamientos^écqicosM3enerales, se observa que el sujeto obligado, 
en la fracción XX del artículo 7Crdevla'Ley/General de Transparencia, debe publicar, 
de forma trimestral, loT^trámites) requisitos y formatos que ofrecen, debiendo

(Sic)

conservar publicadaMawormación vigente.

No obstante, ^/acuerdo a lo que establecen los Lineamientos Técnicos 
(f se) 'advi'erte^ci

Generales,

corresponde a^a^mformación vigente; es decir, a la actualizada en el ejercicio dos mil 
2021, en este sentido, al momento de resolver la denuncia, al Ayuntamiento de 

Guerrero, Tamaulipas, no se encuentra obligado a mantener publicada la información 

correspondiente al ejercicio 2020

que la información que se debe conservar publicada

En ese orden de ideas, se considera que el incumplimiento denunciado resulta 

IMPROCEDENTE, toda vez que como se señaló previamente, no existe obligación por 

parte del sujeto obligado, de conservar o mantener activa la información de la cual ya 

transcurrió el plazo para mantenerla publicada, lo anterior, de conformidad con lo que 

se establece en los mismos Lineamientos Técnicos Generales.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT/ •

DENUNCIA: DIO/6024/2020 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GUERRERO, TAMAULIPAS

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima INFUNDADA la 

denuncia presentada, toda vez que, que el Ayuntamiento de Guerrero, Tamaulipas 

no se encuentra obligado a mantener publicada la información de relativa a la fracción 

XX del artículo 70 de la Ley General, referente a, los trámites, requisitos y formatos 

que ofrecen,, del ejercicio 2020. j

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fráceiój
PERSQHA

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
I c^CRFTARI ídel Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se'*'1’'1'*11 ^ ^

harán públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, 

confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se

publique en el portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de
Transparencia, deberá hacerse en formato de versión^ públicaT^en^eK^ue se teste o

dato ^eTional^^^publicación está 

autorización expresa de su titularS^en su caso, de quien le 

represente, tal como lo imponen los artículos ^fraceÍón^O<XVl/l 10, fracción III; 113 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnform^ión,dé^amaulipas y Capítulo IX de 
los Lineamientos generales en mateha^de^cíasificación y desclasífícación de la

tache toda aquella información que constituya un 

prohibida si no ha mediado

información.

Por lo anteriormente expues?b^fundádo se:
\/

RESUELVE

PRIMERO.-^EI/incumplimiento invocado por el denunciante en contra del 

Ayuntamiento^d'e Guerrero, Tamaulipas, resulta infundado, según lo dispuesto en 
el consider^n^o^fARTO del presente fallo.

SEGUNDO.- Se hace del conocimiento del denunciante que en caso de 

encontrarse insatisfecho con-la presente resolución • le asiste el derecho de impugnarla 

ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de conformidad con 

el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO ^000 ¡ 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DENUNCIA: DIO/6024/2020 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GUERRERO, TAMAULIPAS

ARCHÍVESE el presente asunto como concluido.

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las
lijcenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevida y Rosalba Ivette Robinson Terán,

CEIRÁMEIICIA10EACC£S0.^3orn¡s¡onacjOS ¿gi instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y de 
ACmEfmCOOEDAIOSl 
.smmílimm protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente el

pVimero de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla,
Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y de

\ „ A
Protección de Datos Personales-'del Estado de Tamaulipas mediante designación de 

fecha veintidós de septiembre del dos mil veinte, en términos del artículo 33, numeral
% í*1

1, fracción XXX, de la Ley dé Transparencia y Acceso a la Información Pública de 

Tamaulipas, quien autoriza y da'fe^-

EJECUTIVA

\
♦rt* a..;

\
\

\ /

Lie. Hun^^q;Rángét Vállejd 
Convísidnado'Presidente

'v

,/i

V *» ^ .
Lie. Rosaltía Ivette Robinson Terán

Comisionada
Lie. Dulce

Comisionada,/
0-

-t,

WSIIÍUIO DE IRAfiSPAREIIGIA; OE ACCESO A 
CE DATOS

PEíSOíJALSS DEL ESTADO OE TAÍWIILIPAS

SEÓRE^RÍA EJECUTIVA
~LierLms^^ián-iyiendiola^Radilla._

^SecretariOíSBetrtTO.

a
ji

LA DENUNCIA 010/6024/2020.HOJA OE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN OENJRO

KGNC i
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